
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SOBRE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 2024/175 
MEDIANTE GENERACIÓN DE CRÉDITO POR MAYORES COMPROMISOS DE INGRESO. 

 
Dada cuenta de expediente sobre Modificación número 2024/175 del Presupuesto 
vigente, mediante Generación de Crédito por mayores compromisos de ingreso, y 
vistos los informes y documentos que constan en el expediente, en base a los siguientes  
 

I.- HECHOS 
 
I.1.- Presupuesto General del Ayuntamiento de Bétera para el año 2024, prorrogado de 2023, 
aprobado mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 28/12/2023 número 
2023/3021 (csv 04IT8-OSGKT-5RA9W). 
 
I.2.- Providencia del Concejal-Delegado de Hacienda de fecha 17/01/2024 (csv XYUW0-8F01J-
10PKZ), respecto de la necesidad de realizar Modificación de créditos sobre el Presupuesto 
vigente, mediante la modalidad de Generación de Crédito por mayores compromisos de 
ingreso, por un importe total de 4.522.815,64 Euros, todo ello con el detalle que figura en 
Anexo en el Expediente, conformado por la técnico contable Jefa Negociado de contabilidad. 
 
I.3.- Informe de la Intervención Municipal, número 0013/2024 de fecha 18/01/2024, 
fiscalizando favorablemente la propuesta (csv QQJ8R-GQRL6-IXZSK). 
 
I.4.- Propuesta de Acuerdo del Concejal-Delegado de Hacienda de fecha 19/01/2024, 
respecto de la necesidad de realizar Modificación de créditos propuesta sobre Presupuesto 
General vigente (csv 62MD-8AZXX-QVE98). 
 

II.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
II.1.- Las modificaciones de Créditos por Generación de Crédito, vienen reguladas en el 
artículo 181 del RD Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, Reguladora de las Haciendas Locales, 
el cual establece la posibilidad de que determinados ingresos de naturaleza no tributaria, 
generen créditos en los estados de gastos de los presupuestos, derivados de las siguientes 
operaciones: 

• Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para 
financiar, juntamente con la entidad local o con alguno de sus organismos 
autónomos, gastos que por su naturaleza están comprendidos en sus fines u 
objetivos. 

• Enajenaciones de bienes de la entidad local o de sus organismos autónomos. 
• Prestación de servicios. 
• Reembolso de préstamos. 
• Reintegros de pagos indebidos con cargo al presupuesto corriente, en cuanto a 

reposición del crédito en la correspondiente cuantía. 
 
Igualmente, los artículos 43 al 45 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley, regulan el procedimiento y los requisitos que deben 
observarse para proceder a la generación de créditos presupuestarios, los cuales han de ser 
contemplados con lo que al respecto se establezca en las bases de ejecución del Presupuesto 
en vigor de esta Corporación. 

 



 
 
 
 
 
II.2.- Las Bases de Ejecución del Presupuesto General vigente del Ayuntamiento de Bétera, 
disponen en su artículo 6 toda la documentación que, con carácter general deberán contener 
los expedientes de modificación de créditos, siendo éstos: 
 

• Informe de Intervención, e informe sobre el cumplimiento objetivo de estabilidad. 
• Resolución o Acuerdo del órgano competente. 
• Remisión de las copias de los acuerdos a la Administración del Estado y de las 

Comunidades Autónomas, en su caso. 
 
II.3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 181 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo y los artículos del 43 al 45 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la citada Ley y Bases de Ejecución del 
Presupuesto, el Expediente de Modificación de créditos propuesto requerirá el previo informe 
de la Intervención Municipal de fondos. A este respecto esta Intervención considera 
conveniente matizar que, la fiscalización sobre las variaciones presupuestarias no debe 
limitarse únicamente a los aspectos legales, sino que ha de extenderse sobre aspectos de 
economía, eficacia y eficiencia. 

 

II.4.- La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera establece entre sus objetivos garantizar la estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas. 

Por ello, la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 
afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales deben realizarse bajo el 
cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

A través de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, se determina el procedimiento, 
contenido y frecuencia de remisión de la información económico-financiera a suministrar por 
las entidades locales, disponiendo en el artículo 16 que, entre otra información, debe 
remitirse trimestralmente la actualización del informe de intervención sobre el cumplimiento 
del objetivo de estabilidad, de la regla de gasto y del límite de deuda. 

Concluyendo “Considerando lo anterior sería admisible la tramitación de los expedientes de 
modificación presupuestaria atendiendo a las normas exclusivamente presupuestarias, de 
cara a su aprobación por el órgano competente, de forma tal que la verificación del 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito previo 
necesario para la aprobación de tales expedientes, sin perjuicio de la actualización trimestral 
a que se refiere la Orden HAP 2105/2012, y las medidas que pudieran adoptarse como 
consecuencia de tal evaluación y que se contienen en la Ley Orgánica 2/2012 citada”. 

Por lo tanto, la evaluación del cumplimiento de las normas de estabilidad presupuestaria y 
regla de gasto se pospondrá a la evaluación de la ejecución del Presupuesto vigente a fecha 
de finalización del primer trimestre del año (30/03/2024). 

 
II.5.-La competencia para la aprobación del presente expediente de modificación de créditos 
corresponde a la Junta de Gobierno Local. No obstante, y vistos en los distintos expedientes 
de concesión de subvenciones, las fechas de justificación, y dado que determinados 
expedientes de gasto están financiados con recursos que se van a generar en este 
expediente, se hace necesario la avocación de competencias por motivos de urgencia en la 
tramitación de los mismos. 
 
Visto lo dispuesto en la legislación citada, y demás normativa de general y pertinente 
obligación y en uso de las atribuciones y competencias que se atribuyen a la Alcaldía por Ley 
7/85 RBRL, en relación con el ROF y RJ de las EE.LL y en atención a lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 
respecto de la avocación de competencias, por la presente  
 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO. - Quedar enterado de Expediente de Modificación de créditos nº 2024/175 sobre 
el Presupuesto vigente mediante Generación de Crédito por mayores compromisos de 
Ingreso, por importe total de CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL 
OCHOCIENTOS QUINCE EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (4.522.815,64 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
€), así como de los antecedentes, informes y documentos que constan en el expediente, y 
en su consecuencia: 
 

a) Avocar, por motivos de urgencia, la competencia delegada en la Junta de Gobierno 
Local. 

 
b) Aprobar la Generación de créditos por importe total de CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS CON SESENTA 
Y CUATRO CÉNTIMOS (4.522.815,64 €), con el siguiente detalle: 
 

 
 

c) Financiar los anteriores créditos con los siguientes ingresos de naturaleza 
no tributaria derivados de concesión de subvenciones con el siguiente detalle: 
 

 
 

SEGUNDO: Seguir en el expediente el procedimiento y trámites legalmente establecidos por 
el ordenamiento jurídico vigente así como se Ordena dar cuenta de la presente Resolución a 
la Junta de Gobierno Local. 
 
 
Por el Secretario se toma razón para su transcripción en el libro de resoluciones, a los solos 
efectos de garantizar su integridad y autenticidad (art. 3.2. e) R.D. 128/2018). 
 
En Bétera con la fecha y firmas del presente documento. 
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